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Antecedentes 
 
1. Los Miembros exportadores e importadores han continuado su compromiso de 
mejorar la calidad mediante el Programa de Mejora de la Calidad del Café, que fue adoptado 
en su forma actual cuando el Consejo aprobó la Resolución Número 420 en mayo de 2004.  
El Programa se propone la promoción de la calidad como medio de realzar la sostenibilidad 
de la economía cafetera mediante el aumento del consumo, la adición de valor y la 
consecución de la satisfacción del consumidor (véase el documento ICC-90-9). 
 
2. De conformidad con la Resolución se pide a los Miembros exportadores que, si lo 
desean, indiquen en la casilla 17 de todos los certificados de origen expedidos a partir del 
1 de junio de 2004 información acerca de la calidad del café que exportan, por defectos y 
contenido de humedad. Eso hace posible que la Organización, basándose en los datos 
recibidos, pueda vigilar el nivel de observancia de las normas óptimas. 
 
3. Este documento ofrece un resumen con respecto a los seis primeros meses del año 
cafetero 2005/06  (octubre 2005 a marzo 2005) de las clasificaciones de Robusta de la Bolsa 
Internacional de Futuros y Opciones de Londres (LIFFE) y de las clasificaciones del Contrato 
“C” de la Cámara de Comercio de Nueva York (NYBOT).  Ofrece también información 
acerca de los progresos realizados en la ejecución del Programa de Mejora de la Calidad del 
Café en virtud de lo dispuesto en la Resolución Número 420 en los países Miembros 
exportadores en ese mismo período, basándose en los datos obtenidos en los certificados de 
origen.  El informe anterior sobre el Programa de Mejora de la Calidad del Café figura en el 
documento WP-Board No. 989/06. 
 
Medidas que se solicitan 
 

Se pide a la Junta Ejecutiva que tome nota de este informe. 

WP Board No. 996/06 
 
 
19 mayo 2006 
Original: inglés 
 
 
 

 

C 



 
 
 
1. Desde mayo de 2004, a raíz de la aprobación de la Resolución Número 420 por el 
Consejo, se ha pedido a los Miembros exportadores que, con carácter voluntario, faciliten 
información acerca de la calidad de las exportaciones de café verde. La Organización ha 
venido observando la información recibida de esos Miembros acerca de todos los envíos que 
han tenido lugar a partir del 1 de junio de 2004, fecha en que la Resolución entró en vigor.  El 
presente informe se concentra en la información relativa a envíos realizados en los seis 
primeros meses del año cafetero 2005/06,  que puede variar entre los distintos países con 
arreglo a los datos recibidos. 
 
2. Desde junio de 2004, son veinte los Miembros exportadores que hasta la fecha 
aprovecharon la oportunidad de cumplir plenamente lo dispuesto en la Resolución 
Número 420.  Esos Miembros son:  Angola, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, República 
Democrática del Congo, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Guatemala, 
Honduras, India, México, Nicaragua, Papua Nueva Guinea, Filipinas, Rwanda, Tanzania y 
Togo.  En el Anexo I figuran pormenores de las exportaciones de todo el café verde que 
cumple lo dispuesto en la Resolución Número 420. Cabe señalar que, en el período que 
abarca este informe, puede que no se hayan recibido datos de todos los Miembros 
exportadores que figuran en la lista. 
 
3. En el Anexo II figura información acerca del volumen total de café verde, por tipo, 
que exportaron esos países en los primeros seis meses del año cafetero 2005/06 en 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución Número 420. 
 
4. La Organización sigue vigilando las clasificaciones diarias del café Robusta que hizo 
LIFFE desde abril de 2001 en la mayoría de los puertos europeos. En el Anexo III figura un 
resumen de esas clasificaciones, el café clasificado por LIFFE en los tipos 3, 4 y de calidad 
no aceptable, con arreglo a su sistema de clasificación, que se juzga que está por debajo de 
las normas óptimas de la OIC, por puerto y por origen, de octubre de 2005 a marzo de 2006. 
El volumen de café clasificado por LIFFE que se juzgó que no respondía a las normas 
óptimas de la Resolución Número 420 en ese período fue de 708,250 sacos.  De ese total, 
cerca del 53% no aprobó el análisis de clasificación en Amberes y cerca del 88% fue 
producido en Viet Nam.  Ese volumen, comparado con los 595,833 sacos clasificados en el 
período de octubre de 2004 a marzo de 2005, representa un aumento de cerca del 19%. 
 
5. En el sitio en internet de la Cámara de Comercio de Nueva York (NYBOT) se ponen 
informes periódicos acerca del Contrato “C” del café que muestran el resumen mensual y los 
resultados del año hasta la fecha sobre el aprobado o no por origen. El café que ha sido 
clasificado y no aprobado puede ser presentado a una clasificación de apelación por taza, 
color, graduación y otras imperfecciones tales como olor y tamaño del grano. Los informes 
indican que, de octubre de 2005 a marzo de 2006, más del 83% del café clasificado por 
NYBOT (68% en la clasificación primera y un 15% adicional en la apelación) aprobó el 
análisis de clasificación. Véase el Anexo IV para más pormenores. 
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6. Desde la entrada en vigor de la Resolución Número 420 en junio de 2004, se 
exportaron 153,03 millones de sacos de café verde. En el Cuadro que figura a continuación se 
muestra el volumen total de café por tipo (y la proporción equivalente) que exportaron los 
20 Miembros que cumplen lo dispuesto en la Resolución.  El Cuadro muestra también el 
volumen total  exportado por esos Miembros que estuvo en observancia plena con las normas 
de calidad establecidas en la Resolución en los 22 meses siguientes a su entrada en vigor. 
 

 Sacs de 60 kg % 
Volumen total del café exportado desde junio de  2004 
por los 20 países que aplican la Resolución Número 420 91.069.204 100,00 

Arábica 85.392.338 93,77 
Robusta 5.676.866 6,23 

Volumen total del café exportado desde junio de  2004 
por los 20 países que cumplen plenamente las normas 
de calidad de la Resolución Número 420 80.562.839 100,00 

Arábica 75.899.411 94,21 
Robusta 4.663.428 5,79 

 
 
7. De octubre de 2005 a marzo de 2006, el volumen de café exportado por los 
20 Miembros que cumplen lo dispuesto en la Resolución fue de 27,98 millones de sacos, de 
los cuales más de 20,12 millones fueron Arábica (72%) y cerca de 7,86 millones fueron 
Robusta (28%). El volumen de café exportado por los 20 Miembros exportadores en pleno 
cumplimiento de la Resolución representó un poco menos del 70% del volumen total 
exportado en ese período (40,49 millones de sacos). 
 
8. El volumen de café verde Robusta  exportado en el período que abarca este informe 
indica todavía que sólo un poco más del 16% del café Robusta exportado por los 
20 Miembros está en plena observancia con lo dispuesto en la Resolución Número 420. Cerca 
del 84% del café Robusta exportado fue no especificado en cuanto a sus normas de calidad, y 
un poco menos del 94% de ese café fue exportado por Viet Nam.  En cambio el volumen de 
café verde Arábica en plena observancia con la Resolución fue de más de 97% del total de 
café Arábica que se exportó en ese período. 
 
9. Las cifras relativas a las exportaciones de Robusta siguen causando alguna 
preocupación. La Organización seguirá vigilando las clasificaciones de LIFFE y de NYBOT 
así como la observancia de lo dispuesto en la Resolución Número 420 por los Miembros 
exportadores basándose en los datos obtenidos en los certificados de origen. 












